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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CALERUEGA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,

queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la

ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía

pública, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL SUELO,

VUELO Y SUBSUELO DE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 1. – Fundamento legal.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución

y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por ocupación del suelo,

vuelo y subsuelo de la vía pública, que se regulará por la presente ordenanza, redactada

conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

La presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Caleruega.

Artículo 3. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprove-

chamiento especial del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas

físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria, siguientes:

– Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio

redunde el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

– Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos

incluidos en esta ordenanza.

– Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad Local

la baja correspondiente.
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Artículo 5. – Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas

o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios

del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre sub-

sidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se

estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17

de diciembre, General Tributaria.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, cuando se trate de empresas explotadoras de servicios de sumi-

nistros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante

del vecindario, el importe de la presente tasa consistirá en el 1,5% de los ingresos brutos

procedentes de la facturación que obtengan anualmente, en este término municipal, las

mencionadas empresas.

Artículo 7. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir:

a) Tratándose de nuevos aprovechamientos, en el mismo momento de solicitar el

otorgamiento de la licencia municipal que haya de autorizarlos o, en su defecto, desde el

mismo momento en que se realice materialmente el aprovechamiento real y efectivo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados, y en tanto no se solicite su

baja, el día primero de año.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice

su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de

la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Artículo 8. – Gestión.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo

dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás leyes

reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 9. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como

sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales.
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Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 1 de agosto de 2012, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta que no
se acuerde su modificación o derogación expresa.

En Caleruega, a 16 de octubre de 2013.

El Alcalde,
José Ignacio Delgado Palacios
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